D. IMPUGNACIÓN CONTRATOS CON REVALORIZACIONES PENDIENTES Y A LA VEZ EN EL MISMO CONTRATO, COBROS MENSUALES PENDIENTES.

JUZGADO DE LO MERCANTIL Nº 7 

ANTECEDENTES:

CONCURSO FORUM FILATÉLICO S.A.

AUTOS: Nº 209/06

AL JUZGADO

DON GABRIEL MARIA DE DIEGO QUEVEDO, Procurador de los Tribunales, colegiado nº 427, en nombre y representación de D. ………………….. y otros que se acompañan como documento número 1 en lista adjunta, que tengo acreditada en los autos de referencia y bajo la dirección solidaria de los Letrados del ICAM, DON CARLOS MARÍN LUCAS, Colegiado nº 12.834, DON JULIO ARANDA RONCERO, Colegiado nº 29.524, DON ANTONIO ANGLÉS LÁZARO, Colegiado nº 12.617, DON ANTONIO DOÑAQUE SOLA, Colegiado nº 19.854, DOÑA BEGOÑA LUCAS ARENALES, Colegiado nº 25.647; DON ESTEBAN ZATO TAJADA, Colegiado nº 20.728 y DÑA. LAURA GOBERNADO GUZMÁN, Colegiado nº 74.235, ante el Juzgado comparezco y en la representación que ostento, DIGO:
Que por medio del presente escrito y en la representación que ostento, al amparo de lo dispuesto en el Capítulo III de la Ley 22/2.003, artículos 192 y siguientes, deduzco DEMANDA INCIDENTAL, contra la entidad “FORUM FILATÉLICO, S.A.” y la ADMINISTRACIÓN CONCURSAL, con domicilio a efectos de citación  en Madrid, calle Fernando el Católico número 63, local planta calle, en ejercicio de la acción “de impugnación de la lista de acreedores contenida en el Informe emitido por la Administración Concursal, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 96.3 de la Ley Concursal”, en base a los siguientes hechos y fundamentos jurídicos, 

H E C H O S

PRIMERO.- Mis representados, son acreedores de la Concursada por los contratos suscritos y por los conceptos de “Revalorizaciones Pendientes” y “Cobros pendientes” que figuran en el documento que como número 2 aportamos a este escrito.

Designamos a los efectos legales oportunos los archivos de la entidad demandada, al objeto de acreditar la veracidad de mencionados contratos, así como la Lista de Acreedores contenida en el Informe emitido por la Administración Concursal.

SEGUNDO.- Al emitir el Informe preceptivo la Administración Concursal, dentro de la Lista de acreedores adjunta al mismo, mis mandantes han podido constatar que aparecen con una cantidad que corresponde a las aportaciones realizadas hasta el momento de admitirse el procedimiento concursal, que han sido calificadas como ordinarias, y con otra que corresponde a las revalorizaciones que entendemos han sido asimiladas a intereses y calificadas como crédito subordinado. 

Igualmente, a mis representados se les han reconocido las cantidades que son consecuencia de la venta de series filatélicas antiguas, de las cuales una parte se reinvirtió y el resto se pagaba en distintos aplazamientos mensuales y que debido a la presentación del concurso, no fueron cobrados por mis mandantes, calificándolas como ordinarias.

TERCERO.- Las revalorizaciones devengadas antes de la declaración del concurso han de ser asimiladas como cantidades principales adeudadas, puesto que se han de considerar que son créditos que existían al momento de la declaración del concurso y, por lo tanto, han de participar en él por su valor a la fecha de su admisión, junto al crédito principal. Es el mismo caso que si estuviéramos reclamando los intereses de determinadas cantidades anteriores a la declaración del concurso.

Dos son los argumentos a esgrimir para que las revalorizaciones sean asimiladas al principal:

1º.- Dado que se trata de créditos ya devengados, su monto ha de integrar el valor del crédito a la fecha de declaración del concurso.

2º.- No existe disposición alguna en la Ley Concursal donde las revalorizaciones anteriores a la admisión del procedimiento concursal deban de ser considerados como subordinadas.

Los créditos por revalorizaciones ya devengadas, constituyen una obligación con sustantividad propia, por lo que han de ser comunicados a la Administración Concursal y ésta los debe admitir como parte integrante del crédito principal.

CUARTO.- Si como hemos manifestado, las revalorizaciones constituyen una obligación con sustantividad propia, siempre y cuando se hubieren devengado con anterioridad a la admisión del procedimiento concursal, deberán por tanto gozar de la preferencia que le corresponda al crédito principal y, debido a que éste tiene el carácter de ordinario, éstos últimos deben tener el mismo tratamiento. 

Por si ello no fuera bastante, y como igualmente hemos manifestado, no existe ninguna disposición en la Ley Concursal que establezca que los créditos por revalorizaciones, devengadas con anterioridad a la fecha de la declaración del concurso, sean subordinadas, pues si bien el artículo 92.3 establece que los intereses han de tener la consideración de esta calificación, se refiere a las obligaciones por créditos legales y convencionales, así como a los moratorios y a los remuneratorios, pero no cabrían nunca en este orden las cantidades que por revalorizaciones se pudieran obtener. 

QUINTO.- El Informe, hoy objeto de impugnación, en el apartado 1.3 Conclusiones sobre los contratos, en su apartado 8º dice textualmente:

“Tanto por razones jurídicas como por razones prácticas, debemos mantener la vigencia y validez de las obligaciones nacidas a cargo de FORUM, como consecuencia de los contratos suscritos con su clientela, y en su consecuencia, mantener la vigencia de los criterios contenidos en dichos contratos al objeto de determinar el importe de la rentabilidad o los intereses que deben reconocerse a la clientela en el ámbito de este Concurso.”

Como bien hemos estudiado con anterioridad, en los contratos objeto de examen, jamás se manifiesta la existencia de intereses sino de revalorizaciones, pues bien, si a pesar de ello la Administración Concursal entiende que son conceptos similares, la calificación de los mismos debe correr la misma suerte, es decir, habrán de ser calificados como créditos ordinarios por ser ordinario el principal del que devienen.

Como estudiaremos con posterioridad y en reciente doctrina jurisprudencial, se ha manifestado reiteradamente que los intereses remuneratorios deben ser asimilados a su principal, y en el caso que nos ocupa no puede haber la menor duda que estamos ante este tipo de intereses y no moratorios. Queremos finalmente aclarar que la jurisprudencia del Tribunal Supremo en su Sala Primera, considera como intereses remuneratorios aquellos pactados entre las partes que tienen un carácter retributivo, mientras que los moratorios son los que tienen un carácter indemnizatorio.

SEXTO.- Las cantidades de “Cobros Pendientes” deben ser reconocidas como créditos contra la masa, puesto que si bien han de ser considerados como tales los que se producen con posterioridad al inicio del procedimiento concursal, la Ley actual considera también con tal calificación aquellos créditos nacidos con anterioridad a la declaración del concurso si estamos ante contratos con obligaciones de cumplimiento recíproco y que continúan en vigor tras la declaración del concurso.

Si ello no fuera así, nos encontraríamos con que acreedores en su misma situación y, que hubieren optado por cobrar todo su crédito una vez vencido el contrato o resuelto el mismo, se habrían beneficiado en detrimento del resto de acreedores en su mismo caso, pero que optaron por cobrar esas cantidades mensualmente o mediante otro tipo de aplazamientos.

SEPTIMO.- Los contratos que originan los créditos que hoy se solicitan, NO HAN SIDO RESUELTOS ni por mis mandantes ni por la administración concursal, quienes podrían haberlo hecho, ya que la declaración de concurso, por sí sola, tal y como dispone el artículo 61.2 de la Ley, no afecta a la vigencia de los contratos con obligaciones recíprocas pendientes de cumplimiento, por lo cual la concursada esta obligada a su devolución con cargo a la masa.

Del informe emitido por la Administración Concursal se desprende que ésta tiene serias dudas sobre la calificación de estos créditos como ordinarios, tratándolo de justificar con razones carentes  del rigor jurídico. 

Las alegaciones referenciadas en el informe son las siguientes:


(i).- Partiendo de la base que son contratos en que se establecen obligaciones recíprocas pendientes de cumplimiento por ambas partes, manifiestan en el informe que el Auto del Juzgado Central liberó a los clientes del cumplimiento de sus obligaciones y, por otra, el Auto del juez del concurso declaró el cese de la actividad de venta de sellos de la concursada.


(ii).- Carencia de sentido de calificar estos créditos contra la masa frente a los derivados de ventas iniciales totales.

(iii).- La razón de ser de estos créditos (se refiere a los relacionados en el artículo 61.2 de la Ley Concursal) surgen de determinados contratos que hacen posible el aprovisionamiento de los bienes o servicios indispensables.

(iv).- Por último se alega que la calificación generalizada de estos créditos haría peder la función de dicha calificación, dificultando el pago de aquellos créditos nacidos con posterioridad a la fecha de declaración del concurso.
Decimos que carecen de rigor jurídico por los siguientes motivos: 

i).- El Auto del Juzgado Central liberó a los clientes, NO LIBERÓ A LA CONCURSADA del cumplimiento de sus obligaciones, y, el Auto de admisión del concurso en modo alguno contiene declaración de la cesación de la actividad de venta de sellos. Es más, la concursada se compromete a COMPRAR no a vender.

ii).- La administración concursal no es el órgano designado por la Ley para la interpretación de la norma. Tal función es ostentada únicamente por los Tribunales de Justicia. La misión que le encomienda la Ley a la citada administración es la de cumplir escrupulosamente la Ley, y por ende, aplicarla. Y, tanto si le repugna el privilegio de una situación frente a otra, como si la considera razonable, no es una razón jurídica admisible en derecho que se excluyan unos créditos con una calificación determinada y atribuirle otra.

iii).- Si el legislador hubiere querido que tal precepto se refiriera únicamente al pago de determinados servicios, así lo hubiera reflejado. El legislador no distingue sobre los tipos de contratos que engloba tal precepto, aludiendo genéricamente  a la vigencia de los contratos con obligaciones recíprocas pendientes de cumplimiento tanto a cargo del concursado como de la otra parte.

Si la administración concursal hubiere sido más diligente podría haber utilizado el mecanismo que le ofrece el segundo párrafo del artículo 61.2 y haber solicitado las resoluciones de los contratos si creían conveniente para el interés del concurso. Debido a que no se ha efectuado siguen vigentes los contratos debiendo ser calificados los créditos originados por los mismos como créditos contra la masa.


iv).- Los créditos cuya calificación se impugna constituyen prestaciones a que está obligada la concursada, sin que el precepto de la Ley haga referencia alguna a su origen o nacimiento. La norma se refiere a prestaciones y no al origen o a la consecuencia de la admisión del concurso.

Por último hemos de manifestar que la propia administración concursal, a lo largo de su informe, reconoce que los contratos concertados por la entidad concursada son negocios de los que nacían obligaciones bilaterales o recíprocas a cargo de ambas partes contratantes, aún cuando la exigibilidad o cumplimiento de dichas obligaciones no se producía de forma simultánea, reconociendo que los clientes cumplieron sus obligaciones principales, estando pendiente el cumplimiento por FORUM de las suyas.

Aunque el Auto del Juzgado de Instrucción nº 5 de la Audiencia Nacional de fecha 9 de mayo de 2006, liberase a todos los clientes de FORUM de cumplir cualesquiera obligaciones que tuvieran asumidas en virtud de los contratos, se debería únicamente referir a aquellos que tuvieran pendiente el cumplimiento de alguna, pero no a los que las habían cumplido. No obstante esa liberación, per se, no constituye ninguna EXTINCION de contrato, debido a que ni los clientes ni la concursada han realizado manifestación alguna en tal sentido, ni han prestado su consentimiento.

A los anteriores hechos, son de aplicación, los siguientes 

FUNDAMENTOS   DE    DERECHO


PRIMERO.- JURISDICCION.- 

Es competente la jurisdicción de los Tribunales españoles, a tenor de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con el artículo 21 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.


SEGUNDO.- COMPETENCIA OBJETIVA Y TERRITORIAL.- 


Al amparo de lo dispuesto en el articulo 2 L.O. 8/2.003 de 9 de Julio por el cual se adiciona el articulo 86 TER de la L.O.P.J. 6/1.985, 1) “Los Juzgados de lo mercantil conocerán de cuantas cuestiones se susciten en materia concursal, en los términos previstos en su Ley reguladora. En todo caso la jurisdicción del Juez del concurso será exclusiva y excluyente”; de ahí que sea competente para conocer  del presente procedimiento incidental el Juzgado de lo MERCANTIL NUMERO SIETE DE MADRID, al que tengo el honor de dirigirme 


TERCERO.- CAPACIDAD, REPRESENTACIÓN DE LAS PARTES Y DEFENSA TÉCNICA.-


3.1.- Mis mandantes se encuentran capacitados para instar la presente acción incidental.

3.2.-  Por su parte, la Administración Concursal, se encuentra legitimada para soportar la presente litis, habida cuenta que conforme al art. 48 de la L.C., en el Auto de Declaración del Concurso “se suspende el ejercicio por el Deudor de las facultades de administración y disposición de su patrimonio, siendo sustituido por los Administradores Concursales”.


3.3.- A tenor de lo dispuesto en el artículo 23 de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, la comparecencia en juicio de mis mandantes se realiza a través de Procurador legalmente habilitado para actuar ante los Tribunales de Madrid, mediante poder autorizado por Notario/Apud acta.


3.4.- La demanda está dirigida por abogados habilitados para ejercer la profesión ante este Juzgado.

 
CUARTO.- CLASE DE JUICIO.-

El presente procedimiento ha de tramitarse por la vía del INCIDENTE CONCURSAL conforme a lo preceptuado en el Capítulo III de la Ley 22/003 de 9 de Julio, artículos 192 y siguientes.


QUINTO.- CUANTÍA DE LA DEMANDA.- 

La cuantía de la demanda es la adjudicada como crédito a cada uno de mis representados según la Lista de Acreedores emitida por la Administración Concursal junto al Informe.


SEXTO.- FONDO DEL ASUNTO.- 

A.- Clasificación de las revalorizaciones como crédito ordinario. 

El art. 89.3 de la Ley Concursal dice:

“Se entenderán clasificados como créditos 0calificados en esta Ley como privilegiados ni como subordinados.”

Existen dos argumentos a favor de esta consideración. 

i. Como ya hemos manifestado anteriormente, se trata de créditos ya devengados y su monto integra el valor del crédito a la fecha de la declaración de concurso y no se ve afectado por la devaluación que experimentan los créditos a resultas de la insolvencia posterior del deudor. 

ii. Los créditos por revalorizaciones constituyen una obligación con sustantividad propia. Estos créditos devengados antes de la declaración de concurso son una obligación que habría perdido la accesoriedad que les haría de inferior condición. 

Por lo tanto, las revalorizaciones devengadas a fecha de declaración se deben considerar como créditos ordinarios, de lo contrario su no admisión como tal crédito, daría lugar a la distorsión de su derecho de crédito. 

Tanto es así, que si no se reconociesen como créditos ordinarios se producirían situaciones de verdadera injusticia, puesto que si un inversor de largo plazo (diez años), que no ha cobrado sus revalorizaciones de forma anticipada, sólo percibe el capital desembolsado, se encontraría en idéntica posición a otro inversor de corto plazo (15 meses) que ha desembolsado la misma cantidad y cobradas sus revalorizaciones, produciéndose un claro perjuicio, puesto que el primer inversor no ha podido disponer de su capital durante este tiempo, con la consiguiente pérdida o devaluación.

Para la determinación de las revalorizaciones experimentadas por los desembolsos iniciales realizados por mis representados, hoy actores, es necesario acudir a los criterios marcados en los contratos, como se ha detallado en la relación fáctica. Recordando, que la determinabilidad de las obligaciones, es completamente lícita conforme a lo establecido en el artículo 1273 del Código Civil. 

Jurisprudencia aplicable al efecto. 

Sentencia Juzgado de lo Mercantil de Vizcaya, Bilbao, de 14 de febrero de 2006. (AC 2006\178). En la cual se reconocen los créditos por intereses devengados, como créditos ordinarios, por su devengo previo a la declaración del concurso.
“ [...] No es razonable que la norma establezca que unos intereses que se producen por pacto o disposición legal sencillamente desaparezcan. La Constitución (CE) establece en su art. 33.3 que «nadie podrá ser privado de sus bienes y derechos sino por causa justificada de utilidad pública o interés social, mediante la correspondiente indemnización y de conformidad con lo dispuesto por las Leyes». En consecuencia, la Ley Concursal no puede ser interpretada (art. 5.1 LOPJ) de forma que se constate un resultado contrario a los preceptos y principios constitucionales. 

Hay que tratar de adecuar esas disposiciones legales a la Constitución, porque el crédito por intereses existe. Aunque la Ley ordene cuantificar sólo hasta la presentación de la solicitud de concurso, la suspensión del devengo sólo se produce a partir de la declaración. Entre una y otra se devenga interés, de manera que podrá discutirse su calificación, pero en ningún caso quedar excluido, como ha sucedido con la lista elaborada por la administración concursal.
Además el art. 49 LC, cuando define la masa pasiva, dispone que «declarado el concurso» todos los acreedores quedan integrados en ella. El actor es acreedor de los intereses entre la solicitud y la declaración de concurso, y para quedar incluido en la masa hay que resolver cómo calificar el crédito.

En esa tesitura y sin desconocer la previsión del art. 94.1, la solución más razonable es considerar que los intereses devengados entre la fecha de solicitud del concurso, en la que tiene que incluirse el crédito por la administración concursal, y la declaración del mismo, que produce la suspensión del devengo, merece la calificación de crédito ordinario, en aplicación del art. 89.3 LC. De esta forma ni se vulnera la previsión del art. 94.1, pues el crédito principal será incluido a la fecha de la solicitud, ni se expropia al acreedor de intereses que se han devengado y que no se suspenden hasta la declaración del concurso. [...]”.

Jurisprudencia a la calificación de los intereses remuneratorios como crédito ordinario.


Sentencia del Juzgado de lo Mercantil nº 1 de los de Madrid, de 13 de diciembre de 2006, en la cual se distinguen los intereses remuneratorios de los de demora, siguiendo los primeros igual suerte de calificación que el capital amortizado en caso de contratos de arrendamiento financiero o de compraventas con precio aplazado de bienes muebles e inmuebles:


“Llegados a este punto queda por plantear si la cantidad de ... son realmente intereses de demora como los califica la Administración Concursal y la propia entidad financiadora impugnante. La jurisprudencia ha distinguido los intereses remuneratorios de los moratorios. Para la STS (Sala 1ª) de 13 de abril de 1.992 deben considerarse intereses remuneratorios aquellos “pactados entre las partes en virtud del aplazamiento del pago y que tienen un carácter retributivo”, de los moratorios “a los que se refiere el art. 1.108 del Código Civil, que tienen carácter indemnizatorio por el incumplimiento contractual”. De ahí que ... los intereses pactados ... que se devengan por el principal prestado ... no pueden ser calificados como moratorios o “de demora” sino remuneratorios e integran la cuota a la que se refiere el artículo 90.1.4º L.C. ...”.

B.- Calificación de las cantidades pendientes de pago como créditos contra la masa.


El artículo 84.6 L.C. dispone:

“Los que, conforme a esta Ley, resulten de prestaciones a cargo del concursado en los contratos con obligaciones recíprocas pendientes de cumplimiento que continúen en vigor tras la declaración de concurso, y de obligaciones de restitución e indemnización en caso de resolución voluntaria o por incumplimiento del concursado”.

El artículo 61.1 y 2 L.C. establece:

“1. En los contratos celebrados por el deudor, cuando al momento de la declaración del concurso una de las partes hubiera cumplido íntegramente sus obligaciones y la otra tuviese pendiente el cumplimiento total o parcial de las recíprocas a si cargo, el crédito o la deuda que corresponda al deudor se incluirá, según proceda en la masa activa o en la pasiva del concurso 

2. La declaración de concurso, por sí sola no afectará a la vigencia de los contratos con obligaciones recíprocas pendientes de cumplimiento tanto a cargo del concursado como de la otra parte. Las prestaciones a que esté obligado el concursado se realizarán a cargo de la masa.

....... ”.

El artículo 94.4 L.C. expone:

“En relación separada se detallarán y cuantificarán los créditos contra la masa devengados y pendientes de pago”.

El artículo 154.1 L.C. dice:

“Antes de proceder al pago de los créditos concursales, la administración concursal deducirá de la masa activa los bienes y derechos necesarios para satisfacer los créditos contra ésta”.

Según la dicción de los artículos anteriores, es claro que estamos ante créditos contra la masa dado que devienen de venta de series filatélicas, según se acredita con los documentos anteriormente aportados. Son obligaciones por lo tanto pendientes de cumplimiento por el concursado y que continúan en vigor tras la declaración del concurso.

La posición jurídica de los créditos contra la masa tiene el carácter de extraconcursales de tal forma que no les son aplicables las normas destinadas a aplicar en el concurso. Los acreedores contra la masa, como decimos, corresponden a la categoría de extraconcursales, son acreedores ordinarios fuera del concurso y es erróneo e inadmisible considerarles como acreedores privilegiados.

Estas cantidades reclamadas deberán ser satisfechas con anterioridad a cualquier otro pago, aunque si bien no podrán ejecutarse hasta el término previsto en Ley.

Jurisprudencia aplicable al efecto. 

AC 2005/1147, Auto Juzgado de lo Mercantil de Madrid, nº 1 de 24 de junio de 2005.

“(...) 3. El artículo 154.2 de la Ley Concursal (RCL 2003, 1748) (en adelante LC) es el que establece la regla que debe observarse para la satisfacción de los créditos contra la masa. Dice tal precepto que «los créditos contra la masa, cualquiera que sea su naturaleza, habrán de satisfacerse a sus respectivos vencimientos, cualquiera que sea el estado del concurso». No parece que pueda ofrecer muchas dudas la interpretación de dicho precepto. Conforme al mismo, desde la declaración del concurso, las deudas que conforme a la Ley sean a cargo de la masa, deberán satisfacerse a su vencimiento, sin posibilidad de discriminar sobre la base de la naturaleza de tales deudas. Se retoma así el principio recogido en el artículo 63.1º del Código de comercio, cuya eficacia había quedado enervada para las deudas anteriores a la declaración del concurso, como consecuencia de la declaración de éste (artículo 49 LC) (...)”. 

AC 2006/414, Sentencia del Juzgado de lo Mercantil de Madrid, (Núm. 2), de 1 marzo 2006.

“(...) 1.-Si bien es cierto que los créditos contra la masa no integran -por definición y a tenor del art. 84-1 de la Ley Concursal- la masa pasiva del concurso, no lo es menos que, a la hora de determinar la estructura y contenido de la «lista de acreedores», el art. 94 obliga a incluir, además de sendas relaciones de acreedores incluidos y excluidos (en inequívoca referencia a lo que constituyen verdaderos créditos concursales), una relación separada en la que «... se detallarán y cuantificarán los créditos contra la masa devengados y pendientes de pago». De ahí que si -pese a su naturaleza- la relación de créditos contra la masa se ha de integrar estructuralmente, aunque con separación, dentro de la «lista de acreedores», nada parece oponerse a que la realidad o la cuantía de dichos créditos sea objeto del incidente impugnatorio especialmente contemplado en el art. 96 de la Ley, precepto referido, precisamente, a la impugnación del «inventario» y/o de la «lista de acreedores».(...)

(...) 2.-Que las normas contenidas en el Capítulo III del Título IV de la Ley Concursal, relativo a la «Determinación de la masa pasiva», son normas destinadas a regular el reconocimiento y calificación de los créditos «concursales» y no de los créditos «contra la masa» (cuando menos más allá de la mera enumeración de estos últimos), pues no en vano el art. 84-1 que encabeza el Capítulo comienza estableciendo que «... Constituyen la masa pasiva los créditos contra el deudor común que conforme a esta Ley no tengan la consideración de créditos contra la masa». Pues bien, frente a la petrificación que experimentan los créditos propiamente concursales una vez que alcanza carácter definitivo la lista de acreedores, la doctrina se ha ocupado de poner de relieve cómo la relación de créditos contra la masa «... está expuesta a cambios continuos, tanto por lo que respecta a la aparición de nuevos créditos como a la satisfacción de los existentes en cualquier momento...» («Comentario de la Ley Concursal», Ángel Rojo y otros, pág. 1697, Ed. Thomson). En otras palabras, un crédito concursal incierto quedaría definitivamente malogrado si no fuera incluido en la «lista de acreedores», aunque haya de serlo con el carácter de contingente. Por el contrario, sin perjuicio de que el art. 94 LC obligue a confeccionar un anexo a la lista para incluir los créditos contra la masa ya devengados en el momento de elaboración del Informe, lo cierto es que los créditos de esa naturaleza no se encuentran, por su propia definición, sometidos a régimen alguno de perentoriedad porque lo único que concurre respecto de ellos es la obligación de la Administración Concursal de satisfacerlos a sus respectivos vencimientos (art. 154-2 LC), y, por tanto, cualquiera que sea el momento a lo largo del concurso en que nazcan, se lleguen a hacer exigibles o, simplemente, se desvelen. De hecho, condicionando el art. 94 -como se ha indicado- la inclusión de un crédito contra la masa en el mencionado anexo al requisito de que se trate de un crédito «ya devengado» en el momento en que el Informe se elabora, su provisional iliquidez o inexigibilidad o su coyuntural carácter incierto únicamente determinará su exclusión de dicho anexo, sin que, por las razones apuntadas, esa exclusión acarree otra consecuencia que la de posponer su pago al momento en que, en su caso, el crédito en cuestión llegue a adquirir verdadera certeza. Y de ahí que en dicho ámbito el propio concepto de «contingencia» del art. 87-3 resulte inaplicable por su evidente inutilidad. (...)”.

SÉPTIMO.- COSTAS.- 

A tenor de lo dispuesto en el artículo 196.2 de la L.C. en relación al artículo 394 de la L.E.C., se habrán de imponer las costas a la parte demandada si se opusiese a las pretensiones expuestas.

En su virtud,

SOLICITO DEL JUZGADO, que teniendo por presentado este escrito junto con los documentos que se acompañan y copia de todo ello, se sirva admitirlo, teniendo por comparecido al Procurador que suscribe en nombre y representación de D. ……………. y de otros, que constan en el documento número 1, y por deducida DEMANDA INCIDENTAL, contra la entidad “FORUM FILATÉLICO, S.A.”, en estado de concurso necesario tramitado ante este Juzgado, bajo número de Autos Concurso Necesario 209/06 y la ADMINISTRACIÓN CONCURSAL, llevándose a cabo el emplazamiento correspondiente en las personas de los Administradores Concursales designados mediante Auto de 22.06.06, habida cuenta que conforme al Art. 48 de la LC, en el expresado Auto “se suspende el ejercicio por el Deudor de las facultades de administración y disposición de su patrimonio, siendo sustituido por los Administradores Concursales” con domicilio a efectos de citación  en Madrid, calle Fernando el Católico número 63, local planta calle, y tras los trámites a que haya lugar en Derecho, dicte Sentencia por la que se reconozcan como créditos ordinarios las cantidades que figuran a nombre de mis representados como subordinadas en el documento número 2 que acompañamos y en la Lista de Acreedores del Informe emitido por la Administración Concursal y como créditos contra la masa los “Cobros Pendientes” que constan en el documento que se acompaña como número 2 y que han sido incluidas en repetida lista como ordinarios, con expresa imposición de las costas a la Administración Concursal de la mercantil si se opusiere.

PRIMER OTROSI DIGO: Que a los solos efectos de evitar innecesarias duplicidades de documentos y expedición de testimonios que sobrecargaría al Juzgado, y en definitiva por economía procesal, esta representación no aporta los contratos suscritos por sus representados así como los escritos de comunicación de créditos y la documentación correspondiente a los cobros mensuales pendientes de abonar a mis mandantes, designándose expresamente los archivos correspondientes de la sociedad, al objeto de que se tengan por reproducidos y aportados en el acto de la vista de presente procedimiento concursal que se promueve.

SOLICITO AL JUZGADO, que se tengan por realizadas las anteriores manifestaciones haciéndose expresamente constar que al amparo de lo dispuesto en el art. 231 de la LEC, es interés de esta parte cumplir con todos los requisitos exigidos por la Ley, por lo que para el caso de que el Juzgado considerase como más procedente en Derecho la necesaria aportación de los documentos anteriormente reseñados, se nos confiera el plazo que estime por conveniente el Juzgado para su remisión física al mismo.

Es de hacer en Justicia que pido.

Madrid a 26 de Enero de 2007.
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